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'DESARROLLO SOMMILI CON 10/1.17/DAD,  

GOBIERNO REGIONAL. JUN IN 
SUR DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA. 

N° 15 9 -2018-GRJ/ORAFJORH. 

Huancayo, 	1 2 MAR. 2018 

EL SUB DIRECTOR DE LA OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 143-2018/GRJ/CBS y solicitud de 
modificación de Resolución Sub Directoral Administrativa N° 032-2018- 
GRJ/ORAF/ORH, referente al permiso por lactancia materna, solicitado por 
doña Sherin Edda Avila Inga, trabajadora contratada por reemplazo del 
Gobierno Regional Junín; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al numeral 41.1.3 del Decreto Legislativo N° 1272 
que modifica la Ley N° 27444, "Las expresiones escritas del administrado 
contenidas en declaraciones con carácter jurado mediante las cuales afirman 
su situación o estado favorable, así como la existencia, veracidad, vigencia en 
reemplazo de la información o documentación prohibida de solicitar; 

Que, mediante Resolución Sub Directoral Administrativa N° 032- 
2018-GRJ/ORAF/ORH, se concede a favor de doña Sherin Edda Ávila Inga, 
permiso por lactancia materna en el horario de 08:00 a 9:00 a.m. a partir de la 
fecha de notificación de la Resolución hasta el 31 de marzo del 2018, fecha 
de término de su contrato, sin que acredite fehacientemente su estado laboral 

'‘¿)‹. conforme al Contrato vigente recepcionado por la misma servidora, visto que se 
',,,encuentra contratada por reemplazo bajo el régimen laboral N° 276; 
?;l 

;111. 	Que, con Reporte N° 075-2018-GRJ/ORAF/ORH/UC, de fecha 01 
,„c.,1 de marzo de 2018, la responsable del Área de Control, informa que la 

servidora Sherin Edda Ávila Inga, ha asistido a laborar con regularidad, en el 
horario establecido por el Gobierno Regional Junín, a partir del día 03 de enero 
de 2018 hasta el día 22 de enero del 2018, ingresando a partir del día 23 de 
enero de 2018 a la fecha, en el horario de 9:00 a.m.; 

Que, en el presente hecho, doña Sherin Edda Avila Inga, ha 
solicitado la modificación de la Resolución Sub Directoral Administrativa N° 
032-2018-GRJ/ORAF/ORH, precisando que el permiso de lactancia solicitada 
le corresponde desde el 05 de enero de 2018, conforme al Reglamento de 
Control de Asistencia y Permanencia del Recurso Humano del Gobierno 
Regional Junín; 
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Que, está acreditado que, la administrada cumplió con normalidad 
el horario de sus labores cotidianas sin observancia alguna, y que a partir de la 
fecha de notificación de la Resolución Sub Directoral Administrativa N° 032- 
2018-GRJ/ORAF/ORH de permiso por lactancia materna, esta viene haciendo 
uso del mismo; por tanto, el petitorio de modificación del acto administrativo, 
deviene en improcedente, toda vez que las horas no gozadas del permiso 
aludido no podrán ser reemplazados ni compensados con posterioridad, 
resultando necesario emitir el acto administrativo; 

Contando con la visación correspondiente de la Oficina de Recursos 
Humanos del Gobierno Regional Junín; y 

En atención a las funciones establecidas mediante Resolución 
Ejecutiva Regional N° 068-2015-GR-JUNIN/PR que aprueba el MOF, así como 
la Resolución Ejecutiva Regional N° 111-2018-GR-JUNIN/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- IMPROCEDENTE, la modificación de la 
Resolución Sub Directoral Administrativa N° 032-2018-GRJ/ORAF/ORH, 
requerida por doña Sherin Edda Avila Inga, trabajadora contratada por 
reemplazo del Gobierno Regional Junín, por no acreditar en el momento 
oportuno su vínculo laboral y conforme a los fundamentos expuestos. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a los 
Órganos competentes del Gobierno Regional Junín, al legajo personal y a la 
interesada. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

Lic. dm. Victor Angeles Cárdenas/ 
SUB RECTOR fe) DE LA OFICINA RECURSOS HUMANOS 
G BIERNO REGIONAL JUNÍN 
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